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7372 ORDEN eje ao de febrero de 1984 por la Que 'e
. _deniega a la Emprua .Antonio Sarrión Lópe.z y

Antonio Monz,ó Garcta,. la solicitud presentada
pOTala obtención de beneficios de acción regional.
{Expediente V·i.J

Umo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre (.Bo·
letin Oficial del Estado,. del 30). calificó determinados polígonos
industriales como de preferente localización industrial y señalO
los beneficIOS que podrán concederse a las Empresas que rea·
licen instalaciones industriales en los mismos. Esta calificación
ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos, en
tre ellos el de Requena-Utiel (Valencia), hasta el 31 de diciem
bre de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado- de 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para· aro
gerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Minis
terio de lndustril:t de 8 d.e mayo de 1976 (·Boletin Oficial del
Estado- del 20).

Habiéndose seguido todos los trámites establecidos en la
Orden de 8 de mayo de IR76, respecto de la solicitud de la Rm
presa .Antonio Sarrión López y Antonio Monzó García» (Expe
diente V-U, procede resolver sobre la misma.

El proyecto presentado por don Antonio Sarrión López y
don Antonio Monzó Garcia para la instalación de una planta
de extracción y tratamiento de áridos se va a realizar en
Camporrobles {Valencia).

Visto que la instalación se va a realizar fuera del poligono
Requena-Utiel (Valencia), si bien el articulo sexto del Real
Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, dice que el Ministerio de
Industria y Energía podrá tomar en consideración solicitudes
qUe supongan cualquier tIPO de actividad industrial a la rea
lización de instalaciones industriales fuera de los polígonos
preferentes, pero dentro del término municipal en que éstos
radiquen o, eh casos muy excepcionales, en los términos mu-

_nicipales limitrofes de éste, -y al considerarse que el proyecto
que nos ocupa no es de excepcional importancia desde el punto
de vista de desarrollo regiona.l y tratarse asimismo de una ac
tividad no promocionable.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Téc
nica, ha tenido a bien disponer:

Queda denegada. la solicitud de concesión de beneficios de
acción regional presentada por don Antonio Sarrión López y
don Antonio Monzó Garcia para la instalación de una planta de
extracción y tratamiento de áridos en Camporrobles (ValenCia),
expediente V.1. •

Lo _que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madr'id, 20 de febrero de 19M-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 1980} , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la Q'ue se'" fi;a
el precio de venta del gas natural procedente del
yacimiento .Gaviota».

Ilma. Sra.: En cumplimiento de _lo acordado por el Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 25 de enero de 1984,
cumplidos los trámites reglamentarios y a tenor de lo dis
puesto en el articulo 59 de la Ley sobre Investigación y Explo~

tación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974. y el Reglamento
para su aplicación de 30 de julio de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Fijar el precio de venta a ..ENAGAS,. del gas
natural procedente de las, concesiones de explotación de hidro
carburos ..Gaviota 1,. y ..Gaviota ¡h, en 2,07 pesetas la termia.

Segundo.-Este precio se estableCe en la brida de salida de
la planta de tratamiento del gas, una vez tratado para cum
plir con las normas oficiales vigentes y las condiciones de
entrega del comprador.

Tercero.-Los pagos serán mensuales y estarán diferidos a
los cuarenta y cinoo días de haberse recibido la factura en
las oficinas principales de .ENAGAS,..

Cuarto.-El precio que se fija entrará en vigor el día 25 de
enero de 1984.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 .de marzo de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sr. Directora .general de la Energía.

7374 ORDEN de 1 de marzo de 1984 sobre concesión a
la .compañía de lnvestigución )' Explotaciones Pe
trolíferas, S. A." JCIEPSAJ, de Urt4 última 'Y ex
cepdlJnal prórroga por tres años para la inv.estiga
ción del perm.iso de hidrocarburos _Siete Villas,..

Ilma. Sra.: La .compañía de Investigación y Explotaciones
Petrolíferas, S. A.,. (CIEPSAJ, titular del permiso de investiga
ción de hidrocarburos situado en la zona C, subzona b, deno
minado ..Siete Villas-, y que se encontraba en situación de

primera prórroga por tres años, concedida por Orden minis·
teriaI de 19 de diciembre de 1900. (.BoleUn Oficial del Estado
de 28 de enero de 1981), presentó solicitud de prórroga exeep·
cional por otros tres años para el citado permiso.

Informado el expediente favorablemente por la Dirección
General de la Energía, teniendo en cuenta que dichas soliCi
tudes están de acuerdo con lo que la Ley dispone que los
titulares han cumplido las obligaciones correspondientes y que
proponen trabajos razonables y convenientes para continuar
y completar la. investigación,

Este Ministerlo, previo acuerdo favorable del Conselo de
Ministros en su reunión del' día 25 de enero de 1984, dispone:

Primero.-Conceder a la .Compañia de Investigación y Ex·
plotaciones Petroliferas, S. A.,. (CIEPSA), titular del permiso
de investigación de hidrocarburos denominado -Siete Villas,.,
expediente número 283, una prórroga excepcional por tres años
para el período de su vigencia, sin reducción de superficie, con
sujeción a tOOo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y
Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación de 30 de julio de 1976 y a las condi-
ciones siguientes: -

J.& El área del permiso objeto de prórroga, con una super
ficie de 6,717 hectáreas, viene definida en la Orden ministerial
de 19 de diciembre de 1980 (_Boletin Oficial del Estado,. de 28 de
enero de 1981J, por la que se le concedió la primera prórroga
por tres afias.

2.- La titular, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 8 del artículo 14 de la Ley, deberé ingresar en el Tesoro
por el concepto de recursos especiales del mismo, la cantidad
de 83.963 pesetas.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado
ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del
resguardo acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta
días a contar desde la publicación de esta Orden ministerial
en el ·Boletin Oficial del EstadO-.

3.- La titular. de acuerdo con su propuesta, viene obligada
a invertir en labores de investigación. dentro del área del
permiso, y durante los tres aftas de vigencia, como minimo, la
cantidad de 25.340,302 pesetas.

4.- En el caso de renuncia total o parcial del permiso la
titular deberé. justificar, a plena satisfacción de la Adminis~

tración, haber invertido la cantidad mínima señalada en la
condición 3.- anterior.

Si no se hubiera cumplido el programa mínimo de inversio
nes en el momento de la renuncia y ésta fuera parcial por
tratarse de parte del permiso, se estará a lo dispuesto en el
apartado 1.9 del articulo 73 del Reglamento, pero si la renuncia
fuera total, la ti tular vendrá obligada a ingresar en el Te
soro la diferencia entre la cantidad realmente invertida, debi
damente justificada a juicio de la Administración, y la can
tidad mínima que se seftala en la condición tercera anterior.

5.- Las condiciones 2.- y 3.- constituyen condiciones esen
ciales cuya inobservancia implicará quedar sin efecto esta
prórroga, de kcuerdo· con lo dispuesto en el apartado 2 del
articulo 72 de la. Ley.

Segundo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor
el dia siguiente al de su publicación en el _Boletín Oficial
del Estado,..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de marzo de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 1 de marzo de 1984 de aceptación de soli
citudes para acogerse a los beneficios previstos en
poligonos y .wnas de preferente localización tndus~
trial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978. de.7 de diciembre,
3415/1978, de 29 de diciembre, 255311979, de 21 de septiembre,
2224/1980, de 20 de junio, y 1415/1981, de 6de junio, calificaron
determinados poligonos y zonas como de preferente localización
industrial y sefialaron los beneficios que podrán concederse a
las empresas que realicen instalaciones industriales en los mis
mos. Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos
y zonas. entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por
Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre.

Las respectivas Ordenes de tramítación de solicitudes a qu.e
hacen referencia los citados Reales Decretos. disponen los crI
terios para calificar dichas solicitudes, resultando además apli·
cables los Reales Decretos 2859/1980 de 30 de diciembre, que
establece las normas complementarias de la aooión territorial
en las grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos
de· preferente localización industrial, y 2795/1981, de 10 de oc
tubre, que fijó las subvenciones adicionales que se pue~en
conceder, en razón de la localización o del sector de la Ins
talación que se proyecta.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de e~~a.
exposición, señalan que la resolucIón que se tome sobre conceSlOn
de beneficios, se adoptará por Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, salvo
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2; Los benencios que no tengan sefialado plazo especial de
durad&1, o éste .enga determinado por la propia realización
o cumplliniento del acto o' contrato que loS fundamente, se
conceden por un pArlado de cinco aftos, prorrogables por otro
perlodo no superior, cuando las circunstancias económicas asl
lo aconsejen. ,

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con
lo previsto en la Orden el Ministerio de Hacienda de 4 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estadoa del 12). todo ello sin per
juicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
entrada en vigor del Tratado de Adhesión de Espafta a las Co
munidades Europeas.

4, La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación, y de acuerdo
con las regtas y condiciones actualmente establecidas, o que'
en lo sucesivo se establezcan. para el crédito ofietal.

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los benefi~

cios obtenidos y se establezcan las condiciones generales y espe
ciales a que deberAn someterse las empresas en la ejecución
de sus proyectos, se notificará a los beneficiarios a través del
Organo autónomo que corresponda.

Lo que comunico a V. 1. para 'su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 1 de marzo de 1984.

el Real DeCreto 1411511981, de " de Junto, y. al qv.e se apIlea
por analolta.

En 8U vtrtud;este Ministerio; previo acuerdo del ConseJo
de MlnlstrQs, adoptado en su reunión del día 2S de enero,
de 1984, ha tenido a bien disponer lo sigUiente:

Primero.-Qued&n aceptadas las solicitudes que se r61acioM

nan· en el anexo de esta· Orden, acogidas a los Reales Decre
tos 306811978. 3415/1978, 2553/1979. 2224/1980 Y 1415/1961. corres
pondiéndoles a las empresas solicitantes los beneficios actual
mente vigentes que se especifiquen en 1& reSolución a que se
refiere el apartado cuarto de esta disposición.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en los respectivos
Reales Decretos, UDa Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal.
qUe correspondan a las empresas mencionadas. ~

Tercere.-l. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación Y
aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha de ineoarse
COn cargo al crédito que para estas atenciones figura en los pr:e
supuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y saran
satisfechas en la forma y condiciones que establecen los Reales
Decretos 2826/1979 de 17 de diciembre (.Boletín Oficial del Es
tadoa del 201 apÜcable a los poligonos industriales, en virtud
del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio (.Bolettn Oficial del
Estadoa del 24), y 2859/1980., de 30 de diciembre <-Boletin Ofi·
eial del Estadoa de 9 de enero de 198U, así como la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo da 24 de sep~

tiembre de 1980 {.Boletín Oficial del EstadOa del 3OJ, Y en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de tullo de 1964 (.Bole-
tín Oficial del Estado- del 4) V demás disposiciones en vigor. Ilmo. Sr. SubsecretarIo.

ClasUlca·cfón de solicttudes presentadas para la concestón de beneficios correspondientes
. de preferente localización industrtal

SOLCHAGA CATALAN.

a su instalación en poUgonos y zonas·

N6m.ero
exP&dlent,e Empresa

.
Actlvldad Emplazamiento

SubvencI6n.....,..

4.083.640

8.847.250

5.771220
740.000

1.878.450

9.286.530

3.944,237

8.552,648

5.212,200

9,775.000

5.362.890

15.127.350

20.552.200

32.652.055

135.309.600

1.914.400

.Saline-
". ' •• TOo

industrial .La Paza, Te·

Urbanización industrial
tas-. Telde (Las Palmas)

Polfgono industrial .Los Paules-,
Huesca ... ... ... ... ... ... . ..

Tarancón (Cuenca) oO' ••• • .

Villarrobledo (Albacete) ".

Po}igono de Henares. Marchamalo
(GuadaJaJara) ... ... ... ..• ' ...

Polígono tndustriRl .La Trotx~·,

Alayor <Menorcal, ..... ".' ..., ...

Pollgono industrial de Can Rubial.
Can Carbonell de Marratxi (Pal~

ma de Mallorca) ". ... ... ... ...

Polígono industrial «AMnaga-,
Agüimes <Gran Canaria) ... ..,

POligono industrial .Campollano.,
Albacete , , .

Polígono industrial .Oeste-, El Pal-
mar (Murcia) .

Poltgono industrial .Campo Alto;.
Elda <Alicante) .

Fabricación de materiales de
construcción en hormigón ... Polígono

ruel ...
Fabricación, elaboración. manl~

pulacIón y enVasado de gases
y productos químico! .

Fabricación de pan .•.
Fabricación de carrocerlas y

volquetes ~ .
Fabricación de esmaltes, barni-

ces, lacas. tintes, etc ..

Taller de carpinteria ...

Fr.bricactón. transformación y
comercialización de plásticos
y derivados .. ..

Fabricación de donuts y pro-
ductos de ballena ... ... ... ... PoJigono industrial -Oeste-, El Pal·

mar <Murcia} .

Fabricación de tubos rigidos
de PVC , Polígono industrial .Arinaga".

Agüimes (Gran Canaria) ... ...

FAbrica de válvulas para con·
ducciones forzadas hidrá.uU~

caa ..

Fábrica de calzado

lYE-

,.. ... Fábrica de hormas de plá.atlco
. para calzado '" ... ... ... ...... PoHgono industrial: .Campo Altoa.

Elda (Alicante) '" .
S. A.•

Murcia,

Antonio Mercadal Olivas

Pedro Dfaz Garrido ". •..
Angel Ortega Arenas .

-GlasuI1t, S. A._ .

·Quimica de Gases. S. A... ...

.Yesos Canarias, S. A._
CASAl ...•..... '" .

.Bellido Pascual Hermanos, So
ciedad Anónima- ... ... ..• ...

.Plásticos Sotra, S. A.-

Fábrica de yesos y prefrabrica·
dos de yeso y escayola ... ..,

.Recauchutados Mesas, S. A.-. Fabricación de bandas prevul-
canizadas .., ..

.Riberpla'i. S. A.. ... ...

.Aguas del Juncalillo. S. A.a. Planta envasadora de aguas po·
tables ... ... ... ... ... ... ... ... Juncahllo de Galdae. Galct'ar (Las

Palmas) .

.Jugos Canarios. S. A._ UU-
aOCAN. S. AJ '" ... ... ..• ... Fabricación y embotellado de

jugos de frutas '" ..

.Industrias Izquierdo.
UN1SAl _'0 .

Lorenzó Herrero Encina

•Donut Corporation
Sociedad Anónima-

Francisco Garcfa Candel ... ...

PM-4

TE-7

VC-45

A-a
A-al

CU-19
AB·8l

GU-l

AB-1l2

PM-13

IC-208

IC-2ll!

IC-206

IC-2Da

MU-28

MU-2$


